
                                                                                Magistrado Julián Valencia Castaño                                
                                                                

                                                                                                                   
 

“Al servicio de la justicia y de la paz social 1 

  

  
Auto No:                AI-060 

Proceso:    Verbal 

Demandante:  Eladio Antonio Rojas Arcila y Otros  

Demandado:   Constructora San José Plaza S.A.S. 

Radicado:    05266 31 03 001 2016 00219 02 

Asunto:    Niega concesión del recurso extraordinario de casación, ante la 
extemporaneidad de su presentación 

 

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  

 

Medellín, Trece (13) de junio del dos mil veintidós (2022). 

 

1. Por escrito presentado el día 6 de octubre del 2021, el 

apoderado judicial de la parte demandante interpuso recurso extraordinario 

de casación en contra de la sentencia proferida por este Tribunal el pasado 

10 de septiembre de 2021 notificada por estados No 173 del 28 de 

septiembre del 2021, ello, al interior del trámite del procedimiento verbal 

con pretensión declaratoria de simulación incoado por Beatriz Celina Rojas 

Arcila, Patricia del Socorro Rojas Arcila, Claudia del Socorro Escobar, Ana 

Lucia Rojas Arcila, Eladio Antonio Rojas Arcila, Francisco Fabián Rojas 

Arcila, Luis Francisco Rojas Arcila, Santiago de Jesús Rojas Arcila, José 

Mario Rojas Arcila y Gonzalo Adriano Rojas Arcila, en contra de la 

Constructora San José Plaza S.A.S., recurso que es fundado en los 

artículos 334, 337 y 338 del Código General del Proceso, de cuya lectura 

se destacan como requisitos para que pueda concederse, el que: (i) la 

decisión sea susceptible de ser impugnada en casación, (ii) se cuente con 

interés para interponerlo, (iii) la cuantía del interés económico para recurrir 

supere los 1.000 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes y, (iv) sea 

interpuesto dentro del  término oportuno. 

 

1.1. Frente al primero de los requisitos, se tiene que la 

decisión impugnada corresponde a una sentencia dictada en segunda 

instancia por este Tribunal dentro de un proceso de trámite verbal de mayor 

cuantía. 
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1.2. En cuanto al interés general de los 

demandantes por haber sido parte en el proceso 

para interponer el recurso de casación, se observa que sí hay interés en la 

interposición del recurso, ya que las pretensiones enarboladas por la parte 

plural demandante no fueron estimadas en primera instancia y tampoco lo 

fueron en esta instancia, toda vez que la decisión fue confirmada en su 

integridad, lo que en consecuencia les perjudicó. 

 

                                     Sin embargo, como de manera reiterada se ha 

pronunciado la Corte en su sala de Casación Civil, que: «tratándose de un 

litisconsorcio voluntario, el interés para recurrir en casación es individual 

para cada uno de los actores» (AC, 26 may. 1999). «De ahí que para la 

procedencia del recurso de todos los pretensores, al menos uno de ellos 

debe cumplir con la cuantía del interés para recurrir» (AC4234, 16 sep. 

2021, rad. n.° 2020-02787-00).  

 

           1.3. De lo anterior se sigue que en lo relacionado 

con la cuantía del interés para recurrir, traducido en el valor del agravio o 

lesión producida al recurrente por la sentencia que se impugna, como 

consecuencia de la confirmación de la sentencia apelada, se tiene que 

éste, esto es, el interés para recurrir, según el 338 del Código General del 

Proceso, debe exceder de 1.000 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, es decir, que sea igual o supere el monto de $ 908.526.000 a 

2021; suma que no alcanza ser satisfecha por las pretensiones económicas 

de ninguno de los demandantes, pues, si bien la parte plural aportó 

dictamen tendiente a establecer el valor de los inmuebles sobre los cuales 

recayó la restitución, mismos que ascienden a la suma de $1.672.251.160, 

no obstante, por tratarse de un litisconsorcio facultativo1 porque todos a una 

demandaron una simulación que les resultó desfavorable, sin que todos 

                                                           
1 Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia de la Sala de Casación Civil en proviencia Ref.: 11001-02-

03-000-2013-01247-00 del 11 de octubre del 2013, Magistrado Ponente: JESÚS VALL DE RUTÉN 

RUIZ  advirtió: Y es que en este caso se está en presencia de un litis consorcio facultativo, en el cual el 

interés para recurrir lo constituye el agravio personal e individual que con el fallo haya padecido cada 

uno de los afectados, mas no frente a un litisconsorcio necesario que en cambio si permitiría considerar 

la sumatoria de las pretensiones individuales como una cifra única total. Doctrina que ha sido constante 

sobre las diferencias que existen para cuantificar el interés para recurrir frente a los diferentes tipos de 

litisconsorcios (Autos del 6 de junio de 2013, exp. 110001-31-03-036-2009-00025-01; 15 de agosto de 

2013, exp. 05001-31-03-005-2001-00178-01; 10 de julio de 2013, exp. 11001-0203-000-2013-00610-00; 

20 de marzo de 2013, exp. 11001-0203-000- 2013-00067-00; 11 de febrero de 201, exp. 25286-31-03-

001-2009-00240-01 y 20 de noviembre de 2012, exp. 76001-3103-012-2004-00197-01; entre otros).   
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tuvieran que intervenir en el proceso porque 

cualquiera de ellos podía representar a la sucesión 

y pedir para sí como lo hicieron, razón potísima por la que la cifra global del 

agravio ha de dividirse entre todos ellos, esto es: Beatriz Celina Rojas 

Arcila, Patricia del Socorro Rojas Arcila, Claudia del Socorro Escobar, Ana 

Lucia Rojas Arcila, Eladio Antonio Rojas Arcila, Francisco Fabián Rojas 

Arcila, Luis Francisco Rojas Arcila, Santiago de Jesús Rojas Arcila, José 

Mario Rojas Arcila y Gonzalo Adriano Rojas Arcila, es decir, entre diez 

personas, correspondiéndole a cada una un interés económico de tan solo 

$167.225.116, cifra que no alcanza el monto de $ 908.526.000 a 2021, a lo 

cual ya hicimos referencia, razón por la cual no hay interés económico para 

recurrir en casación y por ese hecho deberá denegarse la concesión del 

recurso extraordinario. 

 

En el auto del primero de marzo del 2021 (AC667-

2021Radicación n O 11001-02-03-000-2021-00269-00), la Corte suprema sobre un 

caso parecido, al resolver un recurso de queja expresó: 

 

                                     4.1. Preliminarmente, es menester recordar que en los procesos 
donde se debate la simulación de un contrato, el impacto patrimonial de la resolución de 
segunda instancia se aparejará al valor de los bienes objeto de las negociaciones 
censuradas, regla que no encuentra excepción en el asunto sub examine, puesto que la 
declaratoria de simulación que se reclamó en la demanda tuvo como consecuencia la 
reconfiguración del patrimonio de los demandados, mediante la pérdida de efectos de la 
transferencia de ciertos predios, que aparecían como dados en pago. Así lo ha entendido 
la Corte, por vía de ejemplo, en providencia CSJ AC, 5 sep. 2013, rad. 2013-00288-00: 
 
«En este caso, tal como se dejó reseñado, la sentencia de primer grado aunque denegó la 
declaratoria de nulidad absoluta del contrato contenido en la escritura pública No. 1144, 
protocolizada el 27 de marzo de 2008 en la Notaría Veintitrés del Círculo de Bogotá, 
declaró la simulación absoluta de dicho convenio, lo que significa, desde la perspectiva de 
los efectos pecuniarios de la decisión, que aquella le resultó favorable al 
demandante, en cuanto se restituyó al patrimonio de la sociedad conyugal el bien objeto 
de la venta reprochada. El juzgador de segunda instancia confirmó únicamente la 
negativa del a quo a anular el negocio demandado y revocó las demás determinaciones, 
con lo que el actor perdió lo que había obtenido como consecuencia de lo resuelto por el 
juez del conocimiento. Significa lo anterior que a efectos de justipreciar el presunto 
agravio inferido en el asunto por el pronunciamiento del ad quem, es necesario atender el 
avalúo del inmueble sobre el que se celebró la compraventa (...)». 

Con similar orientación, más recientemente se señaló que «( ..) tratándose de la 
simulación absoluta del contrato de compraventa de un inmueble, el perjuicio que sufre 
el demandado frente a quien se decreta, equivale al valor sobre el que versó la declaración 
del ad quem más las otras sumas que se le haya impuesto pagar, todo ello mesurado a la 
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fecha del fallo, más aún cuando, por virtud de la declaración 
de simulación confirmada en la sentencia de segunda 
instancia, a los demandados se les impuso la obligación de 

restituir los predios a la masa herencial. 

Sobre el tópico, la Sala ha dicho que "en los casos de condenas a restituir bienes, 
contenidas en la sentencia de resolución o de nulidad de actos jurídicos, etc., el interés de 
que veníamos hablando se determina por el valor del inmueble que debe restituir, junto 
con el de los frutos cuyo pago se le impuso, cifra de la cual debe descontarse la cantidad 
que la actora le debe abonar al condenado" (CSJAC, 26 may. 2004, rad. 2004-0009501, 
reiterado CSJAC, 25 ago. 2014, rad. 2006-00216-01)» (CSJ AC2935-2018, 11 jul.). 

1.4. Pero por si lo anterior fuera poco, se tiene que 

también en lo relacionado con el término para interponer el recurso 

extraordinario de casación, se advierte que aquel fue presentado el día 6 de 

octubre del 2021, es decir, al sexto día hábil siguiente a la notificación por 

estados de la sentencia. Por consiguiente, para la concesión del recurso, 

es necesario precisar que si bien la secretaría del Tribunal comunicó la 

sentencia a los correos electrónicos de las partes al día siguiente de la 

notificación por estados, dicha circunstancia no implica que el término haya 

empezado a surtirse desde ese día, pues la notificación se surtió conforme 

a las reglas previstas en el Decreto 806 del 2020, toda vez que fue 

insertada en los estados electrónicos del día 28 de noviembre del 2020, 

pudiendo el actor, en consecuencia, descargar la providencia, como se 

observa en la constancia secretarial que a continuación se relaciona: 
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Así las cosas, y ante la insatisfacción de los 

requisitos para recurrir en casación la providencia dictada en segunda 

instancia, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala 

Unitaria de Decisión Civil, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso de casación 

interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia proferida 

por este Tribunal el pasado 10 de septiembre en la acción de la 

referencia, ello, ante la insatisfacción de los requisitos previstos para la 

procedencia del mismo, específicamente, en lo relativo a la oportunidad 

para formularlo, solo queda negar su concesión. 

 

SEGUNDO: Se ordena la devolución del expediente al 

Juzgado de Origen previas las actuaciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 

 


